
Maribel
Domicilio, telefono, dirección RP ROJO

Maribel
FIRMA Receptor ROJO



SEMARNAT' 
SECRETARiA DE 

MEDIO AMBiENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

SE 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGíA Y AMBiENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente'tlel,SectorHidrocprburos 

. Unidad de Gestión.lndustrial 
Dirección Genefal de G~stión .~eExploración 

y Extracción de Recursos <;ol1,ven~ionales 

Oficio ASE~/UGI/DGGÉf:RCí08J5/2017 '" ," " 

ANTECEDENTES 

1. Que la empresa NAVIERA PETROLERA INTEGRAL. S.A. DE C.V.,. ingresó a esta AGENCIA, 
el.12 de dici~mqre de 2 016" su solicitud de ?utorización para la recolección y transporte de 
residuos de l}1anejq especial" mediante embarcaciones, ;¡t la.qu~ se le.asignaron los. números 
de toJio 034920/12/16,,034924/12/16 Y 034927/12/16." 

11. Que esta Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción' de Recursos 
Convencionales mediante Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/0028/2017 de fecha 19 de enero 
de 2017, apercibió a la empresa NAVIERA PETROLERA INTEGRAL. S.A. DE C.V,} para 
presentar 'Ia información necesaria para obtener la autorización para la.' recolección y 
transporté de ~esiduos demanejq especié3.1 del,Secto~ Hidrocarburos .. 

111. Quela empresa NAVIERA PETROLERA INTEGRAL. S.A. DE C.V., ingresó el14 de marzo 
de 2017"susescritos sin número de fecha03demarzo·de 2017 en el Área de Atención al' 
Regulado de estaAGENCIA, medjante el cual da respuesta al acuerdo de apercibimiento 
ASEA/UGI/DGGEERC/0028/2017 de fecha 16 de enero de 2017,y 

CONS1DERANDO : ~ , . . .,...... ~ ... 

1. Que es atribución de laAGENCIA expedir autorizac;iones~n materia de residuos de manejo 
especia!" en términos de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos 
y de los reglamentos en. la materia; .con fundamento en el artículo So. fracción XVIII, 70. 
fracCiÓn Vde la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecci6n al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos y 34 Bis del Reglamento de la Ley Ger¡eral para la 
Prevención yc:;estión Integral de los Residuos. . 

. . 
11. Que esta Dir'ección General· de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos . 

Convencionales" adscrita a la Unidad de Gestión Industrial, es competente para expedir,/C,.::\ 
modificar, suspender,·revocar o anular, total o parcialmente, las autorizaciones para el ~ 

manejo de residuos de. manejoespec:ial que generen las actividades del Sector ~ ¡; 
Hidrocarburos, de conformidadcon·lo dispuesto en los artículos 4 fracción XV, 12 fracció ~. /lfríJ 
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1, inciso k." 18 fracciones 111 y XX y 25 fracción XIII del Reglamento Interior de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. 

111. Que la empresa NAVIERA PETROLERA INTEGRAL,S.A. DE C.V., manifiesta pretender 
prestar servicios de recolección y transporte de residuos de manejo especial a diversas 
plataformas petroleras ubicadas en el Golfo de Mé?<icci, . ' 

IV, Que la empresa NAVIERA PETROLERAINTECiRAL, S.A. DE C.V., proporcionó la 
información y documentos requeridos en obtener la Autorización de transporte de residuos 
de manejo especial, según lo establecido en los artfculos, 34 Bis del Reglamento de la 
LGPGIR"10 fracción lincisob), 26, 76,129,131,176 yI77 dela Ley de Navegación y 
Comercio Marítimos; Convenio Internacional para la Seguridad de 'Ia Vida Humana en el 
Mar (SOLAS) y Convenio Internacional para prevenir. la contaminación por los' 
Buques (MARPOL 73/78). .' '.. '. 

V. Que ·Ia· empresa NAVI~RA PETROLERA INTEGRAL, S.A. DE ev., presentó a. esta 
. AGENCIA, !a siguiente documentación paralasolicitudd~ a,utorización para el.transporte 
de ~esiduos de cnanejo espeCial" mediante embarca~iónes, parael.Setto~ H¡dro~arburos: 

l. 

2~ 

3. 

4. 

5, 

Escrito libre sin número defec~a Q 7 .de diciembre de 1, QI6 con fasolicitucjpara .Ia 
autorización de recolección y ~ransporte de residuos de manejoespedal de la 
embarcación "Victoria", '" .' .' .' . 
Escrito libre sin número de fecha O 7 de diciembre de 2 O 16 ton la solicitud para la 
autorización de recoleccióñ y' transporte· de. residuo's 'de manejo especial' de la 
embarcación "Doña Paula": . .' 
Escrito libre sin número d~ fecha 07 de diciembre de 2016 con la solicitud para la 
autorización de recolecCión y··.transportede residuos'demanejo especial de la 
embarcación "Don I.gnacio".. .,.. . ~_ '" 
Formatos· de ?oli~itud FF~SEMARN, AT-, 03.5 parat~.,s. olicitu, d de· ... lq,aLitorización de, ...., /¡ 
transportede,r;eslduos peligrosos de techa Q8de diCiembre de. 7019.. 'y ¡rlt 
Copia simple de I,? Escritura Pública Número 803, pasada ant~la Fe. de I.a Líe. Estela f (i 

Rene Vaught Mosqueda, Titular de !a;Notaria Públ(ca No. 7 én Ciudad <;le I Carmen, ~ 
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Campeche, donde ~e acredita al, C. Alejandro Ostos Hernández como Apoderado 
Legal de I.a empresa NAVIERA PETROLERA INTEGRAL, S.A. DE C.V. 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en los artículos lo., 30. fracción XI, 50. fracción XVIII 
. Y XXI, 70. fracción V de la Ley de la Agencia Nacional de. Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 1, 5 fracción XXX, 19 Y 80 de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 2 fracciones 11 Bis y 11 Ter, 34 Bis del Reglamento 
de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 4 fracción XV, 12 
fracción I inciso k! 18 fracciones 111 y.XX., 25 fracción XIII del Reglamento .Interior de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciónaf Medio Ambiente del Sector HidrGcarburos, 
10 fracción I inciso b), 26, 76,129,13:1,176 y17? de la Ley de Navegación y Comercio 
Marítimos; Convenio InternaCional. para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar ~SOLAS). y 
Convenio Internacional. para prevenir la contaminación por los' Buques (MARPOL 73/78); así 
como las demás disposiciones que resulten aplicables; esta Direc.ción General de.Gestión de 
Exploración y Extracción de Recursos Convencionales~ . . . . 

RESUELVE 

PRIMERO.,-AUTORIZAR la. actividas! de: prestación de servIcIos de recolección y 
transporte. mediante embarcaciones~' de residuos de manejo especial generados en 
instalaciones del Sector Hidrocarburos, a favor de la ·empresá NAVIERA PETROLERA 
INTEGRAL. S.A. DEtN.¡,de conformidaércon lósigúiente: . 

No. de AutoÍ'ización Q4-ASEA-T..,RME.:09-17 
Vie-enciaapartirde suexpedidón l(un año) 

Nombre o razón social NA VIERA PETROLERA INTEGRAL, S.A. DE C;V~ 

Número de Registro Ambiental NPI09016.o0468 

Ubicadónde las embarcaciones Golfo de Mexlco. 

SEGUNDO.,- Las embarcaciones amparadas en la presente Autorizaci6npara pr~star el servici . 
de ~ecoJección y transporte de residuos de manejo especial provenientes de las actividade 
del Sector Hidrocarburos reguladas por la AGENCIA y consideradas en el artículo 30. fracción 

Página 5 pe 14 

Melchor Ocampo Núm. 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, c.P. 11590, Ciudad de México 

Tel: (SS) 9126 0100 ext. 13743. ~ www.asea.gob.mx· 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo" ASEA" 

Y las palabras" Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 

.. ",,,,¡¡J 



SEMARNAT 
SECRETARIA DE 

MEDIO A1v1B!ENT1, 
y RECURSOS NATURALES 

SE 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGíA Y AMBIENTE . 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente de¡'Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 

Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/ 0335/2 O 17 

XI de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos" son la? siguientes: 

Número·de Tipo <:le Nombre de la 
Número Número Añ.o·de 

Arqueo 
Certificado de Bandera de serie o Neto 

Mátrícula 
Embarcación Embarcación distintivo OMI Construcción (UAN)* 

04013783229 Carg? Victoria Mexicana XCAZ3 9753222 2015 618.0 

04013779228 Carg? Don Ignacio Mexicana XCAY8 9753246 2015 618.0 

04013780224 Carg? Doña PauJa ·Mexican~ XCAY6 9753234 2015 618.0 

.* A partir del Convenio Internacionalsobr'e Arqueo de Buques de 1969 (OMI,en vigor desde 1982), I? unidad de arqueo es 
la Tonelada Moorsom, equivalente a 2.83 metros cúbicos. 

TERCERO;;-Los residuos de manejo especial que podrán .ser recolectados y transportados por 
la empresa NAVIERA PETROLERA INTEGRAL, S.A. DE C.V."con la presente autorización, son 
los que se listan a continuación, siempre y cuando provengan exclusivamente de las actividades 
del Sector Hidrocarburos reguladas parla AGJ;N,CJA y consideradas en el artículo 30. fracción 
XI de la Ley·.de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos: . . 

Descripción 
Recortes de perforación: 
Sólidos y semisólidos adicionales a iaperforación. 
los residLJosamparados en la present~ Autorización; se podrán transportar siempre y cuando se traten de 
residuos de manejó especial provenientes del Sector Hidrocarburosy elg:enerador se asegure de que no 
poseen características de peligrosidad. entre ellas las biológicas infecciosas. ni se consideren materIales o 
resíduosgenerados de otros sectores. 

CUARTO.- Quedan excluidos de la presente autorización la recolección y transporte de aquellos ~, 
residuos q~e se consideren peligrosos. en térm ... inOs.· dela defin. iciónestablecida enla Ley General ( '-, / .. 
para la Prevención y GestiónlntegraJ de los Residuos y en la NOM-.oS2-SEMARNAT -,2005, Que I 7.Al 
establece las características, el procedimiento de identi{icacion, clasificación y los/istados de los \....5 ¡1t1b{j 
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residuos peligrosos., Se excluyen también de esta autorización el transporte de los residuos 
clasificados como biológicos infecciosos en la NOM-087-SEMARNAT SSA1-,2002 Protección 
ambiental -, Salud ambiental -. Residuos de manejo especial biológico infecciosos - Clasificación 
y especificaciones de manejo; ~sí como los que contengan sulfuros y cianuros reactivos, bifenilos 
policlorados con concentraciones> 50 ppm, dibenzo-dioxinas- ,policlorados y dibenzofuranos 
policlorados, hexas Chexacloro-benceno, hexaclo-etano y hexacloro-.butadieno); y los que sean 
explosivos. ' , 

QUINTO.,-, La presente autorización para recolección y transporte de residuqs de manejo 
especial otorgada a favor de la empresa ,f\iAVIERAPETROlERA INTEGRAL.S.A. DE C.V., 
queda sujeta a los siguientes términos y condicionantes: ' , 

1. 

11. 

111. . 

, TÉRMINOS 

Esta autorización se emite 'por una vigendade i año a partir dela fecha.de su expedición y 
ampara únicamehte la actividad d~la prestación, del servido de recolecciólJ y 
transporte de residuos de manejo especial. mediante' embarcaciones. que realice la 
empresa NAVIERA PETROLERA INT.EGRAL. S~A.·DE C.V." a.empresas reguladas por la 
AGENCIA, entendiéndose pór, estealc?nce I()s residuos 'de manejo especial, que 
provengan de actividades del Sector Hidrocarburos cOrlsideradas en el ArtíCuJo30. 
fracción XI de' la ley de la,Agencia Nacional de Seguridad Industrial V de Pr()tección 
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y que tengan·' como destino el acopio, 
reúso, reciclaje, co-procesamIento, tratamiento o, disposición final en instalaciones que 
cuenten con autorización vigenteparael~ectorHidrocarburos. 

La presente Autorización se otorga sinperjuicio de las demás autorizaCiones y permisos que 
deban observarse de otras autoridades competentes~ " ' ", 6-'" .. " ' " . --"-"'-' 

De conformidad con lo establecido en el artículo 161 de, la Ley General del Equilibrio y 
Ecológ.ico y I~ protecciÓ,n al.Ambiente)~rtículos S fracd~n '1.lfY VIII,?5 y 2~ de la Ley de la '-, 
AgenCia NaCional de Segundad Industnal y de ProtecClonalMedlo Ambiente del Sector ¡f MI 
Hidrocarburos y el artículo 13 del Reglamentolnteriorde lá Agencia Nacional de Seguridad d v ¡; 
Industrial y de Protección al Medio· Ambiente del, Sector Hidrocarburos, la Unidad de ~ ,(" (fvv 
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Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la AGENCIA está facultada para realizarlos 
actos de inspección, vigilancia y, en su caso, de jmposición de'sanciones por violaciones a 
las disposiciones establecidas en la normatividad ambiental y en la presente autorización. 

IV. Las violaciones a los preceptos establecidos en la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la LGPGIR y su 
Reglamento, la Ley de Navegación y Comercio Marítimo o cualquier otra disposición jurídica. 
aplicable en la materia del manejo integral de residuos de manejo especial, 
independientemente de la responsabilidad que tienen las empresas generadoras" se 
sancionarán administrativamente según loestabletidoenlos artículos 52, 110, 112, 113 
de la LGPGIR; Y los demás orden,amientos jurídicos qu~re.surten aplicables en la materia. 

CONDle lONA N T ES 

1.. La empresa NAVIERA PETROLERA INTEGRAL, S.A. DE C.V., con la presente autoriza.ción 
solamente pu¡;:de recolectar y transportarlos residuos de manejo especial señalados en el 
resuelve· tercero de la presente autorlzación siempre que estos se generen de actividades 
del Sector Hidrocarburos, para su posterior entregªadestinos tales como el acopio, reuso, 
reciclaje, co-procesaJTliento, tratamiento. o disposición final, que cuenten con autorización 
vigente para el Sector Hidrocarburos emitida po~la AGENCIA,·o con autorización estatal 
vigente en materia de residuos .demanejo espec:ial cuando esta haya sido emitida con 
anterioridad al 2 de marzo de120 15; fecha de ereación de Ja·AGE~CIA. ' 

. . . 
2 .. Previo al término de la vigencia pe la presente autorización,l.a empresa NAVIERA 

PETROLERA INTEGRAL,' S.A. .DE C.V., podrá solicitar ante esta Dirección General de 
Gestión. de Exploración y Éxtracción de Recursos Convencionales Una autorización nueva, 
con al menos 30 días de anticipación a su vencimiento, con base en los lineamIentos que 
para tal efecto· emita esta AGENCIA, o en su defecto mediante escrito libre. Además de 
presentarevideocia documental de no contar con· procedimientos administrativos de 
inspección y vigilancia pendientes de resolver ante esta misma AGENCIA., 

~-
3. La empresa NAVIERA PETROLERA INTEGRAL, S.A. DE C.V., deberá indicar en los (/... /' 

. documentos de embarque y en los manifiestos de entrega~ transporte y recepción de 7' /4/, 
residuos de manejo especial; que los residuos que transporta provienen de una empresa '--'.J V 
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regulada por la AGENCIA, y anotar el número de registro de generador de residuos de 
manejo especial que tenga dicha empresa. 

4 .. Es responsabilidad de la empresa NAVIERA PETROLERA INTEGRAL, S.A. DE C.V. que cada 
embarcación autorizada en el r~suelve segundo de la presente cuente con el conocimiento 
de embarque con los requisitos mínimos señalados en el artículo 131 de la Ley de 
Navegación y Comercio Marítimo .. 

5 .. La empresa NAVIERA PETROLERA I~TEG'RALJ.S.A. DE C.V., entregará lo? residuos de 
manejo espedal a los destinos establecidos poe las empresas a quienes prestará su~ 
servicios y verificará que los establecimientos' que reciban los·. residuos para su reuso, 
reciclaje, co-procesamiento, tratamiehto o disposición final, cuenten con autorizaciones 
vigentes, lo cual deberáqueciar asentado en los Manifiestos de Entrega, Transporte y 
Recepción de Residuos de manejo especial.' . .' 

. 6. La empresa NAVIERA PETROLERA INTEGRAL. S.A.DEC.V.,:deberá cerciorarse de qtJe 
en cada embarque de residuos de manejo especial transportados bajo el amparo de la 
presente autorización, no transporte al mismo tiempo otros residuos, materiales, carga, 
pasaje, diferentes a los autoriz,éidos.·· '. . 

7. La empresa NAVIERA PETROLERA INTEGRAL, S.A. DE C.V", tendrá qpepresentfr ante 
'esta .J\GENCIA,en forrnatolibre y'electrónico, en'los'meses de abril-,mayo, un informe 
anual sobre el manejo y lo.s movimientos que, hUbiereefectuaqo ~n el año inmédi,úo 
anterior, de los'residuos de manejo especial proveni~ntes.deempresas reguladas por la 
AGENCIA, que incluirá como mínimo los siguientes elementos: Nombre, domicilio y RFC 
de las empresas exclusivas del Sector Hidrocarburos él. fas que prestó sus servicios, Nombre 
y cantidad de los reslduosde manejo especial que se recolectaronenel año, N9mbr€, RFC, 
domicilio y número de autorización de la empresa destinataria de los residuos de manejo 

especial. En cua. ntola AGENCIA emita 'suspr?pios lineam ... ' ient.os, ~a .. emp.resa NAVIERA Q' 
PETROLERA INTEGRAL, S.A. DE C.V., tendra que presentar su Informe anual ante la -
misma, en los términos que para tal efecto se esta~lezcan., .,.. .. ' ; . '.' , 

8 .. La empresa NAVIERA PETROLERA INTEGRAL, S.A. DE C.V", tendrá que presentar 'Pi{ 
semestralmente en formato 'libre y electrónico a' esta AGENCIA un informe de ..J ¡r/fJ 
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cumplimiento de términos y condicionantes de la presente autorización, el cual deberá 
acompañar con anexos fotográficos o con los documentos que así lo avalen. 

9. Es responsabilidad de la empresa NAVIERA PETROLERA INTEGRAL, S.A. DE C.V., contar 
previo a la prestación de servicios y mantener entado momento, la póliza de seguro vigente 
para todas sus embarcaciones de transporte listadas en la presente Autorización, con 
cobertura por responsabilidad civil ydaños ecológicos derivado de la prestación del servicio. 
El seguro ambiental, las garantías. financieras o seguros, deberán dar certeza sobre la 
reparación de los. daños que se pudieran causar durante la prestación del servicio, y al 
término del mismo; incluyendo los daños por la contaminación, así como la remediación del 
sitio; cuando el monto de la pólizadeseguro nocubra los daños, nolimitala responsabilidad 
del prestador del servicio para subsanarlos daños ambientales que llegase a ocasionar 

'derivado de la actividad del transporte de residuos de.manejo especial, lo anterior de 
conformidad con lo estableCido enlos.artículos 80 fracCión IX,SI y 82 dela LGPGIR, 76 Y 
77 dél Reglamento de la LGPGIR, 77 81S, 176 y 177de la Ley de Navegación y Comercio 
Marítimp. . 

IO.La empresa NAVI.ERA PETROLERA INTEGRAL, S.A. DE C.V., tendrá que llevar una 
. bitácora diaria específica paral.a prestación del servicio de recolección·y transporte de 

residuos de manejo especial del Sector' Hidr()carburos donde se señale e'l nombre del 
generaqor, nombre del residuo de manejo especial, la actividad que lo genera, la cantidad o 
volumen del residuo transportado en el viaje; el número de matrícula de la embarcación 
utilizada~ el nombre y firma. del operador que realizó el transporte, fecha de recepción y 
fecha de entrega al destino indicado por el . Cliente (acopio, reuso, . reciclaje, co-. 
procesamiento, tratamientoodisp()sición fina!), número de manifiesto que sustente la 
entrega.;.recepción del residuo de manejo especial, el nombre, la autorización yla ubicación 
de la instalación o sitió donde fue entregado para sumanejQ . . 

1.1.La empresaNAVJERA PETROLERA INTEGRAL,S.A.DEC.V., deberá verificar que no se 
arrojen, viertan, derramen o.cualquier acto equivalente, lastre, escombros, basura, aguas 

residuales, así como .. , CUalq.uier ele. me.ntoen cualquier est.ad .. o d. e la m. ateria·o energía que~ 
cause o pueda causar un daño a la vida, ecosistemas y recursos marinos, a la salud humana 
o a las zonas marin~s mexicanas identificadas. en laLeyFederal del Mar. . /I,{¡ 

. , .. ~' 
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12.Ante la ocurrencia de una emergencia derivada de la materialización de algún incidente y/o 
accidente ocurrido en las instalaciones y con fundamento en las Disposiciones 
administrativas de carácter' general que establecen .Ios lineamientos para informar la 
ocurrencia de incidentes y accidentes a la ASEA, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación, el 04 de noviembre de 2016; deberá presentar ante la Unidad de Supervisión, 
Inspección y Vigilancia Industrial qe la AGENCIA: 

a) Informe inicial dentro de los tiempos establecidos de acuerdo a la clasificación del 
tipo de evento, mediante el formato P-ASEA-USIVI-OOl. . 

b) Informe de evolución del evento dentró dE~ 'los tiempos establecídos de acuerdo a la 
clasificación del evento, mediante, el formato P,,:ASEA-~SIVI:-002. '. . . 

c) Informe de seguimiento del evenfo, en un plazo máxirno de 24 horas una vez 
controlado el evento. . 

d) Informe de hechos, eriun plazoque'no excedalO días natl,lrales, contad9sapartir 
"del evento. . ..... . 

e) Informe ,de cierre, én un plazo que no mayor a.l OdléisnatUrales, una vez controlado 
el evento,' .'. 

O. Informe de consolidación mensual dentro de los tiempos establecidos de acuerdo a 
la clasificacióQ del evento, mediante el formato P-ASEA-USIVI-003. . 

g) Aviso Inmediato deja emergencia, rpédiante<elformatoP-t\SEA..:USIVI,..004. .' 
h)Formalización del Avi!)o de la emergencia,mediante elformato P-ASEA-.USIVI~OOS. 

13.La empresa NAVIERA PETROLERAINTEGRAl, S~A. DE C.V:, deberá verificarpr€:vio a 
. comenzar la recolección para su transporte, que los residuos de manejo especial se 

encuentren debidamente etiquetados, identificados y, en su caso, envasados y ~mbalados, 
de acuerdo a su clasificaCión o división; riesgo secundario; grupo dé envase y/oemhalaje 
ONU, y disposiciones especiales de acuerdo a lo que se especifiqu~ en las NormasOfitial~s 
Mexica.nas, los. capítulos VI y VII del Convenio SOLAS 1974, Járégla 1 del Anexo 111 del 
Convenio MARPOL 73/78 y las disposiciones del Código Marítimo: Internacional de V 
Mercancías Peligrosas (Código IM()G) actualizado hastala'enmienda'28/9<? -/ 

14.La empresa NAVIERAPETROLERA INTEGRÁL. S:A. DE ev,: deberáéori!ar.con personal > 11, 
capacitado para operar las embarcaciones de transporte¡asl. como para responder a las dV 
emergencias y riesgos asociados a sUS operaciones,. la capacitación de los tripulantes \/ ,~ 
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deberá garantizar la seguridad en la navegación y la vida humana en el mar, así como la 
prevención de la contaminación marina, Para ello, los tripulantes deberán acreditar su 

. capacidad técnica y práctica, de conformidad con los requisitos especificados en el, 
reglamento respectivo, y como lo determine el Convenio Internacional sobre las Normas 
de Formación, Titulación y Guardia de la Gente de Mar, demás Tratados Internacionales, 
así mismo deberá instrumentar el programa anual de capacitación presentado a esta , 
AGENCIA Y conservar la evidencia.que así lo acredite para fines deinspección, 

l,S.La empresa NAVIERAPETROLERA INTEGRAL, S.A.DE C.V., deberá mantener a bordo de 
cada embarcación toda la .documer:Jtación vigente para poder realizar la actividad de 
recolección y transporte de residuos demanejo especial. 

16.La empresa NAVIERA PETROLERA INTEGRAL, S.A. DE·C.V'J deberá instrumentar el plan 
. de respuesta a emergencias presentado'a esta AGENCIA, mismo que será específico para 

los riesgos asociados al tipo de residuos demél,nejo especial que transporta, y que 
incluya .como mínimo los procedimientos específicos de actuación para cada escenario 
(fuga, derrame, colisión,incendio o explosión) la estructura organizacional para la atención 
de una emergencia, especificando sus funciones, los equipos e Infraestructura disponible 
para la atención y minimización dejas consecuencias de : los escenarios de riesgo 
identificados: Para talefecto':deberá'conservar la evidencia que as.ílo.acredite para fines 
de .inspección; el plan de respuesta a emergencias deberá actualizarse cuando se modifique 
el tipoqe residuos a transportar o de las unidades que Jos· transportan. 

17-La. presente Autorización es personal, en caso de pretE:nder transferirla, la empresa 
NAVIERA PETROLERA INTEGAAL, S.A. DE C.V., .deberá solicitarlo por escrito a esta 
AGENCIA de conformidad con el artículo' 64 del. Reglamento de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de ros Residuos; a efecto de que se determine lo procedente, 

1.8. La empresa NAVIERA PETROLERA INTEGRAL, S.A. DE C.V., tendrá que dar cumplimiento 
a los Acuerdos, convenios., Normas Mexicanas, Normas Oficiales Mexicanas, Lineamie!ltos(:" 
Directrices, Manuales .. Organizaciones, Guías y/o Criterios u otras Disposiciones ~ 
Administrativas de Carácter General que emita .Ia AGENCIA en materia de transporte de ",,/ 
residuos de manejo especial que provengan de actividades del Sector Hidrocarburos.. L? ¡t-{) 

. ~r . ~ 
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1.9. La presente autorización. deberá actualizarse cuando se modifique o incorporen residuos 
de manejo especial o embarcaciones, o cuando se modifiquen las actividades descritas o 
por alguna otra modificación de la información establecida en el presente o en la regulación 
vigente, en cuyo caso, deberá ser notificado a esta Dirección General de Exploración y 
Extracción de Recursos Convéndonales; .mediante el trámite SEMARNAT-07-031 
"Modificación a los registros y autorizaciones en materia de residuos de manejo espe·cial".· 
o el que en su oportunidad emita la AGENCIA. 

SEXTO.- .La presente·Autorización ampara exclusivámente la recolección y transporte, 
mediante embarcaciones, de residuos de manejo especial . proveniel)tes de las 
actividades del Sector Hidr.ocarburosyse otorga en c;umplimiento a lo establecido en la 
LGPGIR, su Reglamento, la Ley de Navegación'yComercio Marítimo y con base en la revisión y 
evaluación de la información proporciorrada por elsolicitante,cuyocontenigo se presume cierto, 
salvo que la Unidad de Supervisión, /nspeccióny Vigilancialndustrial.de 'la f'GENClAenel ámbito 
de sus competencias y facultades determine lo contrario .. ' . . 

. . 

SÉPTIMO.,- El incumplimiento a cualquiera de los términos y condicionantes establecidos. en la 
presente Autorización, la ocurrencia de eventos que pongan en pe'ligro la vrda humana oque 
ocasionen daños irreversibles al ambiente ya los bienes particulares onaciqriales, podrán ser 
causas suficientes para /acance/ación de la presente Autorización~:' . 

.. ~ 

OCT AVO.,-. ~a AGENCIA se reserva' el . derecho . de verificaren 'c(j~~lquier momento el 
cumplimiento de lo aquí autorizado, así como de las obligaciones y responsabilidades 
correspondientes. Las violaciones a los preceptos estab.lecidos serán sujetas a lassandones 
establecidas en la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de ProtecciónaJMedio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, así como en elCódigo Penal FederaJy delJlás disposiciOnes 
aplicables enla materia. 

NOVENO.;", En ·caso. de existir falsedad de la información presentada, la. empresa NAVIERA t;-", 
PETROLERA INTEGRAL, S.A. DE C.V." se hará acreedor alas penas en que incurre quien se . / 
conduzca con falsedad de conformidad con lo dispuesto enla fracción H Ylll·del artículo 420 . Y 
Quáter del Código Penál Federal, u otros ordenamientos aplicables referentes a los delitos contra . ¿(] 
la gestión ambiental. '. . .J 

. • y~ 
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DÉCIMO.,- Contra la presente resolución procede el recurso de revisión previsto en el artículo 
116 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, mismo que podrá 
presentar dentro del plazo de quince días contados a partir de que surta efectos la notificación 
del mismo. 

DÉCIMO PRIMERO.,-. Archivar el expediente con núrneros. de folio 034920/12/16, 
034924/12/16, 034927/12/16" 040406/03/17,040426/03/17 Y 040439/03/17 
como procedimiento administrativo concluido, deconformidad conJoestablecido'en el Artículo 
S 7 fracción I de la Ley Feder.aI de Procedimiento AdmiDist~.ativo. 

DÉ.CI~O SEGUNDO.,::' Notifíquesela presente resoluc:ión al C. Alejandro Ostos Hernández" en . 
su carácter de representante legal de la empre~a NAVIERA PETROLERA INTEGRAl.. S.A. DE 
C.V." por cualqui losmedios previstos porel artículo3s de lá Ley Federal de Procedimiento 
Administrativ .' . . . 

Ing, Carlos .de Rule u' :.~unes.:- Director Eíecutivo dela~ASEA. carlosJegúfes@asea:gob.mx . 
M, en!. lpsé:Ll,li González Gonzcilez,- J~fe de!a.UnidáddeSupervisión,4nsp"eq:ión y. Vigilancia Industrial de la.ASEA. 
jose.gonzalez@ ea.gob.mx· . 
Mtro. Ulises Cardona Torres.;- J~fe de la.Unidad de Gestión Industrial de la.ASEA. ulises.¿ardOna@?~b.mx 

. ~/~~fN/r..~ 
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